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cierebreJ, por el que 88 .aprobaba. la mod1floe.ción del plan de
estudios de la Facultad de Ctencia.s de la Universidad de Palma
de Mallorca, procede rectificar y Bubsanar loe 8ITOres In&-
terIa. les de redaool6n y omisión padecidoe. .

POI ello. eBtdo Ministerio ha .dispuesto: Recttficar el texto
de La. Orden ministerial d. 7 de noviembre de .1983 (.Bnletin
Oficial del-Estado- de 3 de diciembre) por el que se aproúaba
la modificaciOn del plan de estudios de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Palma de Malloros. en los siguientes tér
inos:

Plimero.-En el segundo ciclo. r&m& Ambiental, quinto cur
so, la asignatura optativa _Ampliación Geologut-, debe susti
t.uitse por .Ampll.acl6n Ecolagia..

.:Jtigundo.-En el mismo ciclo. rama Fundamental. a oonU
nu~i6n de las asignaturas optativas de cuarto curso, debe ~
nar el epígrafe ..quinto ~.

T(-roero.-En las asignat.uras optatiVas del quinto curso men
cJOladO en el apartado anterior. la frase que dice: -Ampl1....
dón de Fisiología Animal: ....,..... Neurofis.iologta ........•, 3-¡ d~
ue decIr: _Ampl1ación 'de Flsiologla Antmal: NeuroflslOlogla

3_,

Cl'arto.-En 1& relación. de las as(gnat,W'&8 optativas del mi...
mo curso, debe añadirse al fina! la. de _Evolución. con una. car·
ga docente de tr61 horas sema.nalea.

Lo que comunioo a V. 1. para. Bu conOCimiento f efeotoe.
Madrid. 26 de enero de 1984: ..-P D., el Director general de

l.llSeñanza Universitaria. Emilio Lamo de Espinosa...
pme. Sr. Director general de Enseñ~z& Universitaria.

Restdtando que en el Impreso de solicitud de ayuda al es
tudie Sel consignaban como únicas propiedades de la unidad
ram.,ial' en la qu.: está integrada la alumna. las siguientes: Dos
ViVIendas en la p18,za de San José. 6, y dos viViendas en la ca
lle general Ruiz, 26 y 28, todas ellas en la locahdad de Alotedo;

Resultando Que. en 1 de o.ctubre de· 1983, se ·le notificó el
pliego d", cargoo por el que se le imputaba ocultaci6n de in
gre:..l!s. puesto que la renta familiar neta anual declarada en
ia ~olidtud de ayuda al estudio, ¡;»roducida por los bienes que
pos"'en, refleja unos ingresos medtos que no responden al reno
dimlentrJ medio estimado COmo normal.

Resultando que en 11 de octubre de 1983, se conte.!ita al
plielitO de cargoa. mediante el oportuno escrito de alegal:iones.
recúnociendo algunas de las propiedades que se le han probado;

Resultando que, en 14 de noviembre de 19B3, se envla la
propuesta de resclución a la que contesta dentro del plazo re
glan.entario solicitando una prórroga para la presentación de do-
cUJl'€'ntación;

nesultando Que en 15 de diciembre de 1983, ,s6 recibe escri·
Lo de doña Ma.ria del Carmen Fernandez Quiñones- al que acom
pa.ña certificaciones del excelentísimo AYuntamiento de Arnedo
y de la Oelegación de Hacienda de La Rioja, por los que se
observa que algunas 'numeraciones de inmuebles han sufrdo al-

Vibto el expediente instruido por verificación y control de este
tnstJl,uto a doña María del Carmen Fernández Quiñones, estu
alante de 3.° de Ciencias y Matematicas. durante el curso 1983/
H184. en la Universidad. de Zaragoza f oon domicilio fam11íar
~n lt.. plaza de San José. 9. de Arnedo (La RíoJa);

Resultando QU~ doña Maria del Carmen Fernández Quifiones
solidtó a.yuda al estudio en concepto de renovaoión para cursar
e. tercer curso de Ciencias Matemá.ticas durante el curso '\Cadé
mico 1983/64, declarando como renta familiar nela la cantijl;l,d de
dos< lentas veinte mil (220.000) pesetas;

Resultando que se solioitaron informes reservados de com
prolación de bíenes e ingresos. de cuya lnformación se deduce
que la unidad familiar en la qUe está integrada la solicitante
de la ayuda al estudio que nos .ocupa, es propietaría de loa
sil1;uient86 bienes:

Tres viviend~ en la calle General Ruiz. 44, de Arnedo.
Coa vivienda en la calle General Ruiz; 42. de Arnedo.
una viviend..l 'J local en el paseo Cebo Díaz, 7, de 60 metros

CUac.rad08 en la misma localidad..
Dos viviendas en la calle San José, 9 (antes 6), de Arnedo.
Un loca. en la calle San José, 9 (antes 6l, de A:rnedo.
Un local en la calle Isidoro Gil Muro, 55.
Una vivienda en la calle Huertas, 23, de Amedo,
Un bajo comeroial en la caBe Huertas, 23. de Amedo
t:n inmueble en la oa.ll~ Isidoro Gil Muro, 59 (antes· 53).

de Arnado.
Dos inmuebles en la calle General Ruiz, 3638 (antes 28 y

,JO) de la misma localidad.

Primero.-·Revocar a doña Maria del Carmen Fernández Qui
ñones las becas que ha venido disfrutando en sus est·.!dios
universItarios y en consecuencia, imponer a la interesada y
subsld~riament~ a.: cabeza de la unidad familiar a la que per
tenece (su padre don Antonio Fernández Hernández) la obli
gación de devolver las cantidades percibidas: ochenta mn pe
setas (BO.f)(X)l correspondientes a la ayuda percibida en el cur·
~ 1\181/1982. Y ochenta y cuatro mil l84.00Q) pesetas. corres
ponÓlentes a la ayuda percíbida en el curso 1982/1983, lo eual
lota!IZ't la cantidad de olento sesenta y cuatro mil (164.000) pe
setas; que debráu ingresar, en la cuenta corriente número 428
abierta en el ~nco de España en Madrid, a nombre del Ins
tít.utl;'l· Nacional de Asistencia ., Promoción del Estudiante
ll.N.A.P.E.l, just.;ricando dícho ingreso con la oportuna docu··
rnei~tación. qua deberá ser remitida a la Sección de Verificación
y Control, en ios Servicios Centrales del Instituto (calle Torrel....
guna, SR Madrid-271.

. S~gu'ndo.-El ingreso de las cantidades a Que se refiere el
punto anterior deberá efectuar'se dentro del plazo máximo de
trea, meses. contados desde el dla siguiente al del recibo de la
notitiCQ.("i6n dc, la presente resolución. según lo dispuesto en la
Urdf;n ministeria, de 28 de diciembre de 19B3 l-Boletín Oficial
del Estado,. de 3 de enero de 1984). ya que en caso contrario le
ser! exigida la devolución por la vía de apremio.

Tercero.-Pubilcación en el .. Boletín Oficial del Estado_ y en
el ..Boletlo Oficü:t. del Ministerio de Educación y Ciencia- de la
rf!soluci6n definitIva del eKpediente revocador, de conformidad
con.:o dispue:üo en. el titulD Vll1, párrafo 3.°. de la )rden
min.bterial de 16 de ¡tIlia de 1004 (<<BoJetin Oficial del Estado
de 19 d: nov·tembre).

Cuarto.-Poner la p~e~:l'nt.a re!iD1uci6n en conocimiento de
as c;emás Auturjdac:.es que pudkrRn resultar competent,~s para

exigir cualesqu,erf' otras respunsal:,,-:!idades en que hubiera po
dian incurrir.

Contra la presente- Resolución. que no agot:i la \'i~ 'adffi';'lis
trai.:va, podrá iuterponer recurso de alzadae, ant,~ el exc~l(jntisi

mo señOr Mini:,:tro de Educ.ación y Ciencia (Servicio de Re-
cunos, ca.lle Argum05a. 43 Madrid). en el plazo de quince

teraciones, sin que ello signifique desvtrtuación del hecho cierto
de ~a ocultación de bíenes imputada; .

Resultando que dada Marta del Carmen FernAndez QuiAones
fue becada en los curaos 1981/1982 y 1982/1983. con ayuda de
reS.iQenCla, con dotaciones de 80.000 y B4.000 pesetas. respec
tivamente:

V 18to~, la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio
de 1958 ( ..Boletín Oficial del Estado- de 18 de juUO); el o...
creta d", B de septiembre de 19S4 sobre Reglamento de Diso1.
pline Académica l.. Boletin Ofici~del Estado- de 12 de octubre)¡
Ordt.;lJ. IDmisterial de 31 de marzo de 1981 {-Boletín Oficial del
Est.aaO. de 10 de abrilJ. por la que se hace público el R.
gimen Genera:, de Ayudas al Estudio en Educación ,Universita-
ria parlo el cur,>o aca-démlOo 1981/1983; Orden ministerial de
9 d~ dlciembr~ de 1981 ( ..Boletín Ofioial del Estado. de.28 de
dlcl~mbre), por la que se haoe públioo el Régimen General de
AyUJas al Estudio· en Educación Universitaria para el curso
acMémico 1982/1983; Orden ministeri&l. de 18 de noviembre d.
1962 (..Boletin Oficial del Estado. del 26), por la que se hace
público el Régimen General de Ayudas &1 Estudio en Edueación
Universitaria para el curso académico 1963/84; Orden ministe
rial de 15 de julio de 1964 (_Boletín Ofícial del Estado.' de 19 de
noviembre}, sobre tramitaciÓn posterior al otorgamíento de
Becas; Orden ministerial de 24 de marzo de 1958 (.. Boletín
Oficit;¡4 de) ES~l:1rto~ de 3 de abril}. sobre sanciones a peticio~

nanos de becas por las inexactitudes que cometan; Real De
creto 22.98/!oo.·,\ de 2B de julio; Orden ministerial de 2B de
d\ciemhre de WB:~ <~Bojetín Oficial del Estado. de 3 de enero
de UI84) , por la que se regulan los requisitos económicos a
cumplir para la obtención de becas y ayudas al estudio;

Considerando que, las solicitudes de ayudas pre.sentadas por
doña Maria del Carmen Ferná.nd~ Qu.díiJnes v~dnc"an .0 d.s
puesto en 10-5 artículos 37 de la Orden ministerial de 31 de
manc.. de 1981, 3i;) de la. Orden mjmst~rib1Ae 9 de díciembre
de 1981 y 35 de la Orden mínisterial de 18 de noVielabce de
1982, los cuales disponen que los alumnos beneiicíarios de becas
pertlerá.r. en cualquier momento los bl::'neflcios concedidos. pr&
via la apertura del oportuno expediente. por faisear las dccla
"ac~cnes formuld.Cias en la solicitud de ayuda al estudio o con·
signar datos que induzcan a error a los Jurados de Selección,
con.:..;iderando falsedad la falta· de cont:ordancia de los. ingNsos
dec:arados en la. solioitud, con la teneada, uso o disfrute de
bien8fi o serviciol!

Considerando que, contrastados los datos obtenidos de .8 in
vestigación practicada con el contenido de las alegaciones apor
tadas, no .se aprecian, en jos fundamentos de éstas. "lec.hos

. probados o circunstancias que modifiquen la real situación eco
nómioa familiar, conocida a través de las actuaciones pra.cti
cad~. por lo qUe Se deteda U!1a ocultación de ingresos fami
liar~s que vulnera el esp:ritu de las Convocatorias de ayucla8 al
estl dio;

I<.~ta PresidE:ncia, -en uso de las atribUCIOnes que le confieren
las 0rdenes min¡~teriales de 31 de marzo de 1981, 9 de diciem
bre. lB de noviembre de 1982, 28 de diciembre de 1'183 y el Real
Doc~·~t.o 22gS/1&83, de 28 de julio, antes mencionados, ha 1-.
suelto:

RESOLUCION de 18 de enero de 1984. del Insti
tuto Nacion~ de Asistencia )' Promoción del Es
tudiante, por la que se instruye expediente de re
vocación a doña Marta del Carmen Fernández Qu,,"
/lo"".
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dfas a eontár desde el siguiente al de la fecha en que reciba
_ la notificación de la presente -Resolución.

Lo que comunico & V. S. para su iDDIlOolmiento y efectos.
DIOS guarde a V. S. .
Madrid, 18 de enero de 1QM.-EI Presidente. José Marta

Bas Adam. I

•
Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asistencla·y

froOloción del Estudiante.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUC10N de 22 de febrero de 1984, de Ul Di
rección General de Trabajo. por la: que se di..~pone

la publicación· del Convenio Colectivo. de d.mbito
interprO'Vincial. de la Ern¡;¡resa cAbrastvo8 Reuni
rlos. S. A._, de Barcelona..

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito lnterprovln
cial. de la Empresa. «Abrasivos Reunidos, S. A.-, que fue remt.
tido a esta Direocién General y suscrito por laa .represent8cJones
económicas y social, el dia 3 de febrero del &110 en curso, a
cuyo texto se unian los documentos especlf1cados en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y de conformidad. con lo
dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3. de la Ley 811900, de 10 de
marzo, que aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo. acuerda:

Primaro.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General.

Segundo.-Rem;Ur el texto original del mismo al instituto
de Mediación, Arbitraje 7 Conciliación UMACl.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Este<lo•.

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Deliberadora del
Convenio. .

Madrid, 22 de -'febrero de 1984......,El Director ,eneraJ. Fran
cisco José Garoía Zapata.

Representantes de la Empresa y de loa Trabajadores en la
. Comisión DelibeI'ftdora del Convenio ColectIvo Interprovincial

de la Empresa -Abrasivos Reunidos, S. A.•, de Barct:l!ona.

V CONVENIO DE LA EMPRESA .ABRASIVOS REUNIDOS,
SOCIEDAD ANONIMA.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCION 1.- AMBITO DE APLICACION

Artfculo 1.0 Ambtto territorlaf-El presente Convenio se apli
cará en todos los Centros de trabajo que la Empresa tiene
establecidos en todo el territorio espaftol en el momento de IU
entrada en "igor, asi como a cuantos le oreen con posterioridad
a la misma.

Art. 2.° Ambtto personal.-Se reglrán por las -normas del
presente Convenio todo el personal que la Empresa ..Abrasivos
Reunidos, S. A._. que ostente la condición de trabajador, acorde
con lo dispuesto en la Ley del Estatuto de los Trabajadores de
10 de marzo de 1980

Art. 3~0 Ambito temporal.-El presente Convenio tendrá una
dureción de un af..o que será precisa.mente el comprendido entre
el 1 de enero de 1984 y el 31 de diciembre de 1984:, ambas
fechas inclusive.

SECCION 2.1. DENUNCIA Y REVISION

Art. 4.° Denuncia y nrvt8t6n.-El presente Convenio se pro
rrogar~de aflo en do, tácita reconducx:ión, .1 no mecHare expre
sa denuncia. del mismo por CUalquiera de las dos partes firman
tes, con una antelación mínima de tres meses eJ térIñlno de su
vigencia. o a la de cualquiera de sus prorrogas.

SECCION s.- COMPENSACION y ASSORCION

Art. 5.0 Compensaci6n.-Cuanw condiclo"nes se-pactan en
el presente Convenio, compensan hasta donde alcancen, con un
todo orgé.nico e indivisible _7 considered08 por periodos de doce
meses, las qUe rlger en la Empresa actualmente, cualquiera que
fuera el origen de .u establecimiento .., muy especfalmente
aquellas que disfrute el personal en razón de acuerdo voluntario
con la Empresa.

En BU virtud, habrá de estarse para la aplioac1ón prActica
de este Convenio a cuanto en el mismo se prev6, con absoluta

abstracción de conceptos salariales, Bu euantla o su regulación
anterior a la fecha de entrada en vigor del Convento.

Art. 6.0 Absorctón.-5i durante la vigencia del Convento se
dictaran disposiciones legales que impUcaran variaciones econó
micas en los conceptos retributivos previstos. en el mismo o
creaciones de otro,c;.. únicamente eerAn de aplicación práctica si,
globalmente V por perfodos de -doce meses considerados sumados
a los VIgentes COD anterioridad a este Convenio sUp8resen el
nivel de éste, considerándose en caso contrario absorbidoll por
las mejoras previstas y pactadas ~n el mismo.

Art. 7."0" En el supuesto de que la .utoridad laboral estimase
que algún 'Dacto conculca la legalidad. vigente o lesiona grave
mente el interés de terceros, se dirigirA de oficio a la Jurisdic
ción competente, la. cua.l adoptará las medidas qUe procedan,
al obleto de subsanar supuestas anomalias, previa audiencia
de las partes:

SECCION 4.- COMISION PARITARIA MIXTA

Art. 8.° Composición..-La Comisión Paritaria Mixta t!lstarA
integreda por los señores Enrique Díaz Recio y Miguel Angel
Esteban Heras po:'" la parte económica y los señores Juan JoSé
Rojas Gavilán y José Maria Ribas Armegol por la parte social,
que han formado parte de la Comisión Deliberadora, estando
asistidos por el Secretario seftor Francisco Ruiz Santiago.

La Comisión Mixta actuará manteniéndose siempre. dentro
del ámbito de la.s normas legales. que regulen los Convenios
Colecttvos Sindicales Las materias en las que no se alcancen
acuerdos pot la Comisión Mi.xta citada, se elevarán a la decisión
de la autoridad laboral competente.

La Comisión Mixta de Aplicación y Vigilancia tendré. IU
domicilio en el de la propia Empresa, o sea, en calle Tambor
del ~ruc, 4: bis, de Sant Joan Oespi, y se reunirá cuantas veces
sea necesario.

CAPITUW II

Organización del trabajo

SECCION 1.1. DISPOSICION GENERAL

Art. 9:0 La organización del trabajo en todos los e jotro3
de producción y venta 7 en cada una de las secciónes y 1~petl

denc1as es facultad. exclusiva de la Dirección de la Empresa.
que las regulará conforme ,establecen las normas legales.

SECCION l.- COBERTURA DE PLAZAS

Art. 10. NOTTl14· general.-La &dm1sión del personal se regu
lará de eonformidQ(4 con la8 nnrmas establecidas al efecto en la
Odrenanza del Trabajo de 1& Con8truoc1ón~ Vidrio y CerAmica
del 8 de septiembre de 1970.

SECCION 3.· CESES· T PREAVISOS

Art. 11. PIM;o de preavfBo.-EI. penonal que desee cesar en
el servicio de la Empresa deber' comunicarlo asi a 1& DIrec
ción de la misma cumpliendo loa siguientes pl&zos de preaviso:

.al Personal directivo , comercIal: Cqarenta y cinco días.
bl Personal administrativo: Treinta. d1a.s.
el Resto del personal: Quince dfaa.

El incumplimiento de los plazos de preaviso ocasiOllBrA la
imposición de una sanción equivalente al importe del salario
de los dfas de retraso en la comunicac1On. pudiéndose d"etraer
esta 18.nción de 109 devengos qUe la Empresa debe abonar al
trabajador en concepto de saldo y finiquito.

CAPITULO ID

Claslficacfon8l!l

Art. 12. ClasUicaciones.~ Empresa proceder' a 1& <::lasi
_ficaeión de su personal a tenor de las definiciones a continuación

indicadas, que surtirán efecto para la aplicación de las condicio
nes económicas de acuerdo oon las categorías laborales estable
cidas en el anexo 1 de este Convenio, y las demAs condic;ones
relativas al puesto de trabajo ocupado con carácter permanente
en el momento de entrada en vigor del Convenio.

12.1· Personal directivo:

12.1.1 Director Gerente: Es el trabajador primer responsable
de la Empresa. Tiene bajo su mando los distintos depart~men~

tos 7 su función más concreta es la de velar por el cumpli
miento de los &C1Jerdos de la .A8a-mblea General de Socios.

12.1.2 DirectOr de Departamento: Son los trabajadores que
tienen bajo su control 188 lineas geU3rales del planeamiento
estratégico de la Empresa. Están apoderados por la misma pe.ra
el desarrollo de SUlJ funciones ejecutivas 7 vienen obligados a
cumplir los objetIvos previstos en el Plan anual del ejerefc10
COITespondiente. .

. ..12.2· Personal de te.rier:

12.2.1 Pinches dieci&61s-diecisiet.e aftos: Son lOS trabajadores
jóvenes de nuevo ingreso con intencione.l1dad de aprender, a los
cuales les serán encomendados trabaJos de limpieza, ordenación
de materlM y servicio de recados.


